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Resumen 

El Programa Pruebas, Rastreo y Aislamien-
to Selectivo Sostenible (PRASS) fue normado 
mediante el Decreto 1109 de agosto de 2020 
y actualizado con el Decreto 1374 del 19 de 
octubre del mismo año en Colombia. El Dis-
trito Capital de Bogotá lo adoptó, adaptó e 
incorporó al plan de respuesta a la pandemia 
cuyos avances en la adopción y adaptación al 
inicio de la implementación, y resultados pre-
liminares, fueron publicados en una primera 
entrega del Boletín Epidemiológico Distrital. 
En la ciudad, el programa fue complementa-
do con la estrategia Detecto, Aíslo y Reporto 
(DAR) que motivaba a la ciudadanía para que 
actuara de manera consciente y sumiendo la 
responsabilidad conjunta de reducir los niveles 
de transmisión del virus. 

 En esta segunda entrega se describen los 
procesos de implementación del programa, la 
inclusión de estrategias innovadoras que se fun-
damentaron en la nueva evidencia publicada, la 
integración con otras estrategias desarrolladas 
en la ciudad y los resultados obtenidos en el 
contexto de la vigilancia y gestión integral del 
riesgo hasta el 30 de junio del 2022.

1 Subdirección de Vigilancia en Salud Pública. Secretaría Dis-
trital de Salud de Bogotá D. C.

2 Programa Comunidades Saludables USAID

 Para implementar el programa, se con-
solidó un equipo técnico multidisciplinario 
de profesionales de diferentes dependencias, 
instituciones y sectores, organizados en dos 
grupos funcionales que desarrollaron activida-
des estratégicas y operativas, liderados por la 
autoridad sanitaria, y se diseñaron y dispusie-
ron tecnologías para la gestión integral que se 
caracterizaron por su simplicidad y efectividad. 
Las intervenciones del programa permitieron 
reducir la velocidad de propagación de SARS 
CoV-2 entre individuos, familias, comunidades, 
entornos y territorios, rompiendo cadenas de 
transmisión mediante el monitoreo, seguimiento 
masivo y sistemático de casos y contactos de 
COVID-19, realización de pruebas para iden-
tificación de los infectados y el aislamiento 
selectivo y sostenible que redujo la demanda de 
servicios de hospitalización, cuidados intensivos 
y la mitigación en la mortalidad. 

Palabras clave: pandemia, COVID-19, programa 
de salud, vigilancia en salud pública.

1. Introducción 

El gobierno colombiano, mediante el Decreto 
1109 del 10 de agosto del 2020, creó el pro-
grama – Pruebas Rastreo y Aislamiento Selec-
tivo y Sostenible (PRASS) con el propósito de 
seguir los casos y contactos de COVID-19 y en 
el mes de octubre del mismo año, optimizó el 
programa mediante el Decreto 1374 del 19 de 
octubre del 2020. Por esta razón, se requirió 
adoptar y adaptar el programa para el Distrito e 
incorporarlo al Plan de Respuesta a la Pandemia. 
Posterior a ello en los meses de diciembre del 
2020 y enero del 2021 el Ministerio de Salud y 
de la Protección Social, publicó los manuales 
dirigidos a los mandatarios locales y las Entida-
des Administradoras de Planes de Beneficios, 
así como las orientaciones a las Instituciones 
Prestadoras de servicios de Salud. 
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 En el Volumen 18, número 4 de abril 
2021 del Boletín Epidemiológico Distrital se 
publicaron los avances en la adopción, adap-
tación e inicio de la implementación en la ciu-
dad del Programa PRASS/DAR, diseñado en la 
fase de mitigación del Plan de Respuesta del 
Sector Salud a la Pandemia por SARS-CoV-2 
(COVID-19), que partió del progreso de las 
estrategias epidemiológicas ya desarrolladas, 
como mecanismo para cortar las cadenas de 
transmisión viral en territorios, conglomerados, 
instituciones y poblaciones especiales, mediante 
el aislamiento temprano de la mayor cantidad 
posible de positivos. En la ciudad, el programa 
fue implementado con la estrategia Detecto, 
Aíslo y Reporto (DAR) desde el 17 de septiembre 
de 2020, a través de tres acciones concretas 
que invitaban a la ciudadanía a actuar de ma-
nera consciente, responsable y solidaria, para 
reducir los niveles de transmisión del virus. La 
autogestión para la detección y el aislamiento 
temprano se consolidó como la herramienta 
más eficaz para cortar las cadenas de contagio 
en las familias y comunidades.

 En el contexto del Plan de Respuesta 
y del Programa PRASS/DAR, se combinaron 
diferentes estrategias que pretendían mejorar 
el reconocimiento temprano del avance de la 
epidemia, orientar las acciones relacionadas 
con la gestión colectiva e individual del riesgo e 
implementarlas con la oportunidad y eficiencia 
que requería una emergencia de tal magnitud. 
Sin embargo, se sabe que las intervenciones en 
salud pública se caracterizan por ser complejas, 
ligadas al contexto y determinadas por factores 
sociales, económicos, culturales, ambientales 
que interactúan e influyen en su implementa-
ción y sostenibilidad (1), por lo que requieren 
un equilibrio entre la factibilidad técnica, la 
favorabilidad en el contexto y la suficiencia 
de recursos y capacidades en quienes la de-
sarrollan (2). Dada esa complejidad, El PRASS/
DAR en Bogotá D. C. involucró a la Secretaría 
Distrital de Salud, las entidades promotoras de 

salud del régimen contributivo y subsidiado, 
las aseguradoras en sus actividades de salud, 
las administradoras de riesgos laborales en sus 
actividades de salud, las entidades que adminis-
tran los regímenes especial y de excepción y a 
los prestadores de servicios de salud públicos 
y privados. También incluyó a otras instancias 
del gobierno Distrital como la Secretarías de 
Hacienda, Planeación Distrital e Integración 
Social que aportaron al programa en general 
y al aislamiento sostenible en particular. En 
su desarrollo, se mantuvo el objetivo central 
de disminuir la velocidad de propagación de 
COVID-19 entre individuos, familias, colecti-
vos, entornos y territorios, rompiendo cade-
nas de transmisión mediante el monitoreo, 
el seguimiento masivo y sistemático de casos 
y contactos de COVID-19, la realización de 
pruebas para identificación de los infectados 
y el aislamiento selectivo y sostenible. 

 En esta segunda entrega del Boletín Epi-
demiológico Distrital, se actualizan los procesos 
de implementación del programa PRASS/DAR 
y sus resultados hasta el 30 de junio del 2022,  
fecha en la que perdió vigencia la resolución 
666 del 28 de abril del 2022 del Ministerio de 
Salud y Protección Social de Colombia, que  
prorrogaba la emergencia sanitaria en Colombia 
por el coronavirus COVID-19, declarada me-
diante Resolución 385 de 2020; incluye estra-
tegias innovadoras que se fundamentaron en 
la nueva evidencia publicada y se integraron y 
complementaron con los avances ya logrados 
en el Distrito Capital.

2. Métodos 

El programa PRASS/DAR se anidó en el plan 
del Plan de Respuesta a la Pandemia por CO-
VID-19, que tuvo en cuenta, para el diseño e 
implementación, la estructura modular del Sis-
tema de Comando de Incidente de Manejo de 
Emergencias en Salud (SCIME), lo que permitió 



                                                                                                            Secretaría Distrital de Salud

7https://saludata.saludcapital.gov.co

la organización del talento humano, las finan-
zas, y el diseño de protocolos, procedimientos 
y comunicaciones con la responsabilidad de 
administrar los recursos para lograr los obje-
tivos. Para el desarrollo táctico y operativo del 
programa, en la fase de implementación se 

conformó un equipo técnico multidisciplinario 
de profesionales de diferentes dependencias, 
instituciones y sectores, organizados en dos 
grupos funcionales, quienes ejecutaron las 
intervenciones de manera integrada (Figura 1). 

Figura 1. Estructura funcional para la Implementación del Programa PRASS/DAR                                
en el Distrito Capital de Bogotá 
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Fuente: Construcción propia 

 La responsabilidad estratégica estuvo 
a cargo de la autoridad sanitaria apoyada por 
delegados de la alta dirección de las EAPB y la 
cooperación internacional quienes se respon-
sabilizaron de los siguientes procesos:

	» Articulación sectorial e intersectorial mediante 
la organización de mesas técnicas con los 
actores involucrados en la implementación. 

	» Reportes continuos y sistemáticos en las 
herramientas de captura de la información 
dispuestos a nivel nacional como Segcovid 
y SisMuestras.

	» Diseño y creación de sistemas de captura de 
información distrital como el auto reporte 

por parte de las EAPB y del boletín distrital 
por parte de la Secretaría de Salud.

	» Generación de capacidades a los respon-
sables de la implementación, entrenamiento 
y reentrenamiento de los equipos operativos 
en sus tres componentes. 

	» Monitoreo y seguimiento de las actividades 
específicas de la operatividad en las tres líneas 
principales del programa, la detección, el 
rastreo de casos y contactos y el aislamiento.   

 Las operaciones estuvieron a cargo de 
grupos organizados por las diferentes de-
pendencias de la Secretaría Distrital de Salud 
relacionadas con el programa, las Subredes 
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Integradas de Servicios de Salud del Distrito, 
profesionales y técnicos de las Empresas Ad-
ministradoras de Planes de Beneficios (EAPB), 
la Red Distrital de Laboratorios y, desde otros 
sectores, la Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgos de Desastres, las Secretarías de 
Planeación, Hacienda y Cultura, Recreación y 
Deporte, quienes se responsabilizaron de los 
siguientes procesos (Figura 2):

	» Ejecución de las acciones de Detección: me-
diante diferentes modelos y estrategias del 
subsistema de información de la vigilancia 
en salud pública por puertas de entrada, que 
incluía la colocación de líneas de atención 
específicas y búsqueda activa en territorios (3).  

	» Ejecución de las acciones de Rastreo: me-
diante la identificación de los casos con-
firmados y sus contactos por parte de los 

rastreadores de las instituciones (EAPB, Uni-
dad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres, Grupos de gestión del riesgo de las 
4 Subredes Integradas de Servicios de Salud).

	»  Ejecución de las acciones de favorecieron el 
Aislamiento: A través del acompañamiento 
de los casos y contactos mediante la gen-
eración de incapacidades y certificaciones 
de las EAPB a su población afiliada y apoyo 
a la población más vulnerable mediante 
ayudas del gobierno nacional y distrital con 
incentivos económicos y sociales. 

 Para una mejor comprensión de los pro-
cesos relacionados con la implementación, 
resultados y efectos del programa, se realizó 
un grupo focal con policymakers o diseñado-
res de políticas, tomadores de decisiones, y 
operadores de la intervención (4). 

Figura 2. Estructura y procesos operativos para la Implementación                                                          
del Programa PRASS/DAR en el Distrito Capital de Bogotá. 

Fuente: Construcción propia
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3. Resultados 

De implementación 

El Distrito Capital de Bogotá, adoptó el progra-
ma Pruebas Rastreo y Aislamiento Selectivo y 
Sostenible (PRASS), a una estrategia local que 
denominó Detecto, Aíslo y Reporto (DAR) e 
incorporó al Plan de Respuesta para contro-
lar y mitigar los efectos de la Pandemia por 
COVID-19.

 El grupo de implementación responsable 
de los procesos estratégicos liderado por la Se-
cretaría Distrital de Salud, generó en el segundo 
semestre del 2020 el primer documento del 
plan de implementación del programa PASS/
DAR que fue actualizado en varias ocasiones 
según los ajustes normativos y la generación 
de nuevas estrategias, conforme avanzaba la 
pandemia; la última versión se divulgó en el 
mes de junio del 2022 e incluyó los cambios 
normativos establecidos en el nivel nacional, 
los ajustes consecuentes de cada uno de los 
procesos estratégicos del DAR y la adecuación 
del programa al sistema de vigilancia en salud 
pública distrital, con énfasis en el subsistema 
de vigilancia en salud publica comunitaria, 
que orientaba la transición del programa a los 
procesos estratégicos de la post pandemia. 

 La articulación e integración de los agen-
tes responsables del programa PRASS/DAR en la 
ciudad de Bogotá fue destacable en la fase de 
implementación. 74 sesiones ininterrumpidas 
con las Administradoras de los Planes de Benefi-
cios (EAPB), la Autoridad Sanitaria y la Coopera-
ción Internacional, permitió la orientación táctica 
y operativa de las acciones relacionadas con la 
detección, el rastreo, el aislamiento, la gestión de 
la información, la implementación de estrategias 
de comunicación, la generación de capacidades 
y el monitoreo de indicadores. Otros espacios 
de articulación con entidades públicas del Dis-
trito, como la Secretaría Distrital de Planeación, 

que tenían la capacidad de apoyo económico y 
social a personas y familias vulnerables fueron 
abiertos para concurrir con el cumplimiento del 
aislamiento y la disminución de la transmisión 
establecidos en el programa; también, con las 
subredes integradas de servicios de salud, quie-
nes se responsabilizaron de las intervenciones 
en la población pobre no asegurada y migran-
tes para quienes se diseñó una ruta especial de 
atención en el marco del programa PRASS/DAR. 
La detección fue apoyada por la Red Distrital de 
Laboratorios conformada por 42 instituciones 
habilitadas para el procesamiento de pruebas 
moleculares para COVID-19 bajo el liderazgo 
del Laboratorio de Salud Pública.

 Una integración inédita en la gestión de 
la salud pública fue desarrollada en el Distrito 
Capital para la atención de la pandemia y apoyó 
las operaciones del programa; seis (6) adminis-
tradoras del planes de beneficios del régimen 
contributivo y subsidiado, instituciones presta-
doras de servicios de salud públicas y privadas, 
y la Secretaría Distrital de Salud, desarrollaron 
un convenio tripartita que facilitó las interven-
ciones de detección, rastreo y aislamiento de 
las familias afectadas en el domicilio.

 La inclusión de recursos, principalmente 
humanos, provenientes de la cooperación in-
ternacional fue integrada al plan de respuesta 
y el programa en la ciudad. Un equipo de res-
puesta rápida conformado por 6 profesionales 
se integró al grupo estratégico en procesos 
de coordinación, creación de herramientas de 
captura de información, generación de capa-
cidades al talento humano en salud, gestión 
documental del programa, fortalecimiento 
de capacidades a la comunidad, monitoreo y 
evaluación. Así mismo, se recibieron e integra-
ron recursos de la Presidencia de la República 
de Colombia con rastreadores de campo que 
apoyaron las acciones de vigilancia en salud 
pública y el programa PRASS en el territorio. 
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 La gestión de la información fue crítica en 
la implementación del programa. El Ministerio 
de Salud y Protección Social colocó a disposi-
ción del Sistema de Salud, una aplicación web 
que permitió el registro de la información del 
estado de salud de personas que cumplían con 
la definición de casos confirmados, sospecho-
sos o probables de COVID-19, y que permitía 
registrar los contactos de cada caso así como 
el seguimiento del aislamiento domiciliario u 
hospitalario. Sin embargo, dificultades relacio-
nadas con la oportunidad y completitud de los 
datos del SegCovid19, motivó a la Secretaría 
Distrital de Salud a diseñar e implementar una 
herramienta complementaria de gestión,  para la 
captura y el análisis de información relacionada 
con los indicadores del programa PRASS/DAR, 
que permitió monitorear el proceso de toma 
de muestras diarias por parte de las diferentes 
estrategias desplegadas, generación del auto 
reporte de las EAPB en seguimiento a los casos 
positivos y los contactos, el reporte semanal 
de los indicadores de implementación del pro-
grama en las EAPB, la población no afiliada y 
los indicadores relacionados con la búsqueda 
activa comunitaria de COVID-19. Así mismo, 
se puso a disposición de toda la ciudadanía 
información abierta, continua y permanente 
sobre la situación y evolución de la pandemia 
en el Observatorio de Salud de Bogotá D. C. 

 En conjunto con la Secretaría de Cultura, 
Recreación y Deporte se generaron encuestas 
mensuales relacionadas con las percepciones, 
creencias, opiniones y actitudes ciudadanas 
sobre el escenario social y cultural, derivadas 
de las acciones y estrategias definidas en el 
distrito ante la pandemia. Estas encuestas se 
utilizaron para optimizar las estrategias de 
implementación del programa PRASS y las 
respectivas intervenciones a nivel distrital.

 Adicionalmente, se abrió un espacio 
de análisis e interpretación de la información 
que permitía generar recomendaciones para la 

orientación en la toma de decisiones, diseño 
y desarrollo de las acciones de prevención y 
control de la pandemia. Se desarrollaron de 
manera virtual, abierta e ininterrumpida cada 
semana, desde el primero de junio del 2020 
hasta el 30 de junio del 2022. Cada unidad se 
organizó en el contexto de un objetivo previa-
mente establecido, anunciado y concertado 
con los asistentes, a partir de las necesidades 
propias de cada momento de la pandemia. 
En un proceso continuo de mejoramiento, 
rápidamente se perfeccionó el formato con la 
generación de cuatro segmentos cortos pre-
viamente preparados y un espacio abierto de 
preguntas, reflexión y propuestas, así: 

1.  Síntesis de la información epidemiológica 
mundial, nacional y distrital que permitió 
a los asistentes acceder a datos actualiza-
dos y confiables, preparado por el grupo 
de Análisis de Información de Calidad de 
Vida, Salud y Enfermedad ASIS y Vigilancia 
en Salud Pública de la Secretaría Distrital 
de Salud.

2.  Una actualización de la evidencia, presen-
tada por investigadores, docentes universi-
tarios, expertos naciones e internacionales, 
agencias de cooperación entre otros, que 
fueron oficialmente invitados a participar 
en la preparación y exposición

3.  Dos segmentos relacionados con el obje-
tivo central de la unidad, preparados por 
los grupos funcionales interdependencias 
de la Secretaría de Salud, otras secretarías 
o sectores invitados.

4.  Un espacio abierto de participación directa 
o por el chat, que permitió la interacción 
de todos los integrantes de la unidad con 
los organizadores y los expositores. 

 Participaron un promedio de 132 a 252 
asistentes integrados principalmente por profe-
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sionales del área de la salud y ciencias sociales 
(enfermería, medicina, bacteriología, geografía, 
odontología, nutrición, antropología, sociología, 
comunicación social, epidemiologia, pediatría, 
inmunología, estadística, salud pública), do-
centes y estudiantes universitarios y técnicos 
en las áreas de la salud.

 La generación de capacidades a los agen-
tes, actores responsables de las operaciones 
del programa y la comunidad fue otro proceso 
crítico en la implementación. Se desarrollaron 
actividades de capacitación al talento humano 
de las diferentes instituciones de salud de nivel 
primario y complementario, unidades comu-
nitarias conformadas por ONG, fundaciones, 
instituciones educativas, juntas de acción co-
munal, grupos de adultos mayores, comedores 
comunitarios, entre otros; se abordaron temá-
ticas relacionadas con la adherencia a las Guías 
de Práctica Clínica para manejo de COVID –19, 
síndrome post COVID, Prácticas saludables, 
prevención de COVID 19, Programa PRASS – 
Estrategia DAR y vacunación. Participaron 175 
IPS (79 % son de ámbito ambulatorio y el 21 % 
hospitalario) y 1.387 personas de las diferentes 
unidades comunitarias.

 Los resultados de una investigación cua-
litativa, a partir de grupos focales con actores 
clave de IPS, EAPB, equipo de rastreadores de 
la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo 
de Desastres UNGRD y programa de aten-
ción médica domiciliaria AMED, permitió pro-
fundizar y contextualizar los resultados de la 
implementación del programa PRASS en el 
Distrito Capital. Se reconoció el liderazgo de 
la autoridad sanitaria, los logros en la acción 
colaborativa entre las entidades públicas y 
privadas del Distrito, el trabajo articulado entre 
los agentes y la simplicidad y efectividad de la 
estrategia DAR para la gestión del riesgo en lo 
individual y colectivo que permitió la reducción 
de la demanda de servicios de   hospitaliza-
ción, cuidados intensivos y la mitigación en la 

mortalidad. Hubo especial mención al diseño 
y desarrollo de tecnologías que permitieron 
la integración y disposición de datos para la 
gestión y se resaltó la potencialidad que tiene 
la experiencia para ser replicada y escalada en 
otras situaciones que afectan la salud pública 
de la ciudad y la nación.

De Efectos 

Detección / Pruebas

La aplicación de pruebas de detección de CO-
VID 19 en el Distrito Capital dio cumplimiento 
a lo establecido en el lineamiento para uso 
de pruebas diagnósticas para SARS-Cov 2 en 
Colombia, emitido por el Ministerio de Salud 
y Protección Social que a junio de 2022 contó 
con 11 versiones publicadas (5), producto del 
constante cambio en los algoritmos para la apli-
cación de pruebas y criterios para confirmación 
o descarte de los casos conforme evolucionaba 
la epidemia en la ciudad. Los principales indi-
cadores monitoreados para este componente 
fueron el porcentaje de positividad y el número 
de pruebas tomadas: 

1. Porcentaje de positividad y número 
pruebas tomadas para COVID 19

En lo trascurrido de la declaratoria de emer-
gencia sanitaria en Colombia por el coronavirus 
COVID-19, la ciudad realizó monitoreo de estos 
indicadores así: en julio de 2020, junio de 2021 
y enero de 2022 el porcentaje de positividad 
superó el 30 %; en julio 2020, primer mes con 
positividad de 33,3 % la capacidad diagnóstica 
de la red de laboratorios estaba limitada, no se 
contaba con un plan nacional de vacunación y 
se inició el tránsito de un aislamiento completo 
a un aislamiento selectivo por zonas; en junio 
de 2021, si bien la positividad alcanzó 37,69 %, 
el número de pruebas alcanzó su nivel máximo 
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tamizando 876.315 personas en este mes; en 
enero de 2022 se realizaron 733.405 pruebas 
y la positividad alcanzó el 36,69 %, dado el 
pico epidemiológico generado por la variante 
ómicron. 

 Según tipo de prueba, la ciudad procesó 
7.358.334 PCR, con una positividad acumulada 

del 23,8 % hasta junio 30 del 2022. Del total de 
pruebas el 28,6 % fue procesado en el Labora-
torio Distrital de Salud Pública y el 71,3 % por la 
red privada de laboratorios del distrito, como se 
observa en la tabla 1. Se procesaron hasta esta 
fecha 2.886.159 pruebas de detección de antí-
genos, que correspondieron al 28,1 % del total 
y una positividad acumulada del 13,6 (Tabla 1).

Tabla 1. Comportamiento de la Red Distrital de Procesamiento de pruebas RT-PCR                              
y antígeno de COVID19, Bogotá D.C. marzo 2020 a junio 2022. 

Procesamiento de pruebas PCR

 Red Procesadas* 
acumuladas

Positivas 
acumulada

Negativas 
acumuladas

% Positividad 
acumulada

Muestras** 
viables

Laboratorio de 
salud pública 2.110.960 470.612 1.623.364 22,3 % 2.093.976

Red privada 5.247.374 1.281.114 3.948.545 24,4 % 5.230.994

Total 7.358.334 1.751.726 5.571.909 23,8 % 7.324.970

Procesamiento de pruebas antígeno

Procesadas* acumuladas Positivas acumuladas Negativas acumuladas % Positividad acumulada

288.6159 392.413 2.493.554 13,6

Fuente: SISMUESTRAS, corte de información: 27/06/2022. 
*Las pruebas procesadas corresponden a las recepcionadas por los laboratorios 
**Las muestras viables corresponden a las muestras que cumplen con los criterios de calidad para el análisis

Nota: No se presentan los resultados indeterminados o inválidos, lo que explica la diferencia entre la totalidad de pruebas procesadas con la 
suma de positivos y negativos 

Aislamiento selectivo sostenible

En Bogotá, D. C. las medidas relacionadas con el 
aislamiento como intervención no farmacológi-
ca principal para la contención de la pandemia 
por COVID 19 evolucionaron en la medida que 
avanzaba la pandemia. En marzo de 2020 con 
el Decreto 090 la Alcaldía Mayor de Bogotá D. 
C. (6)  limitó  la libre circulación de vehículos y 
personas con el fin de preparar la respuesta del 

sistema de salud; de una restricción generali-
zada que limitaba la provisión de las familias a 
bienes y servicios con estrategias como el pico 
y cédula, se pasó a una rotación de aislamiento 
preventivo obligatorio por localidades, zonas 
de cuidado especial  y posteriormente por un 
aislamiento selectivo entendido como "una me-
dida sanitaria de carácter individual que debían 
acatar todos los casos confirmados, probables 
y sospechosos, sus contactos estrechos, convi-
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vientes y aquellos contactos clasificados como 
de alto riesgo epidemiológico, durante el tiempo 
que se establecía en las actualizaciones basadas 
en la evidencia más reciente disponible”. (7)

 El seguimiento a la adherencia de las per-
sonas, familias y colectivos a esta estrategia se 
realizó a partir de la información proporcionada 
por los agentes responsables del rastreo que 
utilizaron diferentes modalidades (presencial, 
telefónico, callbot), para el registro en una 
plataforma única desarrollada por Ministerio 
de Salud y Protección Social (-SEGCOVID). En 
el periodo de observación hasta junio 30 del 
2022, el 99,2 % de los casos confirmados y el 
79,3 % de personas aisladas con grupo familiar 
en la ciudad se comprometieron a cumplir con 
el aislamiento según las orientaciones de los 
protocolos en los diferentes momentos de la 
epidemia. (8) 

 Parar favorecer la sostenibilidad del ais-
lamiento selectivo de las familias vulnerables, 
la Secretaría Distrital de Salud, la Secretaría 
de Planeación y la Secretaría de Hacienda, 
aunaron esfuerzos para destinar recursos que 
se materializaron en transferencias monetarias 
no condicionadas, bonos canjeables, canastas 
alimentarias y tarjetas monedero entre otros. 

Rastreo / Reporto 

El rastreo entendido como “la identificación 
de los contactos de los casos de contagio de 
coronavirus COVID-19 confirmados, probables 
y sospechosos; corresponde a su evaluación, 
orientación y seguimiento (9). se desarrolló en 
la ciudad a través de diferentes equipos:

1.  Equipos de rastreo de la Secretaría Distrital 
de Salud y de vigilancia en salud pública de 
las 4 Subredes Integradas de Servicios 
de Salud (SISS) que inicialmente hicieron 
seguimiento a todos los casos y contac-

tos de la ciudad y, posteriormente, con la 
emisión del decreto 1374, a los no afiliados 
al SGSSS; también fueron responsables del 
monitoreo al seguimiento que realizaban 
los demás agentes en el territorio.

2.  Equipos de rastreo de las entidades a car-
go del aseguramiento en salud, encarga-
dos del seguimiento de aquellos afiliados 
informados como casos o contactos en 
SegCovid19.

3.  Equipos de rastreo vinculados al Centro de 
Contacto Nacional de Rastreo (CCNR) que 
apoyaron a la Secretaría Distrital de salud 
para la localización y búsqueda de los 
contactos de las personas no afiliadas 
al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud - SGSSS y de contactos estrechos 
prioritarios en conglomerados y brotes.

4.  Equipo de rastreo de la Unidad nacional 
para la Gestión del Riesgo de desastres 
(UNGRD) asignados a la Secretaría Dis-
trital de Salud para apoyar la gestión de 
los casos (viajeros, casos no contactados 
telefónicamente, casos con necesidad de 
alojamiento o transferencia económica y 
casos de población no afiliada) (10).

 La Tabla 2 muestra los resultados por los 
diferentes grupos quienes combinaron estra-
tegias de rastreo telefónico, presencial y call 
bot (11). El equipo de rastreo de la UNGRD 
hizo seguimiento principalmente a los casos 
remitidos por el CCNR, entre los que se en-
contraba población no asegurada, viajeros, no 
contactados, con necesidad de alojamiento o 
transferencia económica, adicionalmente ges-
tionaron los casos cargados en la plataforma 
SEGCOVID como población no asegurada; las 
EAPB hicieron seguimiento a los casos y con-
tactos en su población afiliada, captados por 
diferentes fuentes de información y los equipos 
de gestión del riesgo de las subredes hicieron 
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seguimiento a casos y contactos de población 
no asegurada de acuerdo con la ruta establecida 
para la atención a esta población. En los indica-
dores de rastreo del programa se evidenció una 

gestión más efectiva para los casos confirmados 
(en comparación con los casos sospechosos) 
que alcanzó un 98% de seguimiento y 62 % de 
registro de contactos. 

Tabla 2. Seguimiento a casos y contactos e indicadores de rastreo del programa                        
PRASS en Bogotá a junio 2022.

  

Equipo de 
rastreo

Casos 
recibidos 

desde CCNR
Casos rastreados

Casos 
remitidos 

EAPB

Casos 
gestionados 
en SegCovid

Seguimiento a 
contactos

UNGRD 845.160 424.324 392.146 22.764 6.148

EAPB - 2.787.318 - 942.653 2.412.586

Subredes - 2.438 - - 1.373

Indicadores de rastreo programa PRASS SegCovid

Indicador Casos 
confirmados

Casos 
sospechosos

Casos población 
no afiliada

Porcentaje de casos confirmados o 
sospechosos con seguimiento 98,80 % 95,66 % 61,11 %

Porcentaje de casos confirmados o 
sospechosos con contactos registrados 62,80 % 55,13 % 23,24 %

Fuente: Informe final equipo de rastreadores UNGRD, Bogotá marzo 2022 / Tablero de auto reporte estrategia DAR EAPB / Subredes formato con-
solidado seguimiento aislamiento y contactos PPNA V3, corte junio 2022.  Bodega de datos SISPRO SegCovid. Fecha de consulta. Noviembre 2022.

4. Discusión 

Los programas, proyectos, estrategias e inter-
venciones en salud pública se caracterizan por 
ser complejas, ligadas al contexto y determi-
nadas por factores sociales, económicos, cul-
turales, ambientales que interactúan e influyen 
en su implementación y sostenibilidad (1),   por 
lo que requieren un equilibrio entre la factibi-
lidad técnica, la favorabilidad en el contexto, 
y la suficiencia de recursos y capacidades en 
quienes la desarrollan (2). Tal fue el caso del 
programa PRASS/DAR en el Distrito Capital 
de Bogotá, cuyos procesos, procedimientos y 
actividades se desarrollaron en medio de una 

gran incertidumbre global sobre una lista de po-
sibles escenarios e intervenciones en los planes 
de respuesta a la pandemia a veces difíciles de 
concretar (1) y una gran influencia del contexto 
poblacional, geográfico, institucional, histórico 
y social en que tenían que implementarse. Sin 
embargo, lograr sintetizarlas en un programa 
con solo tres componentes estructurantes, 
requirió de la experticia y conocimiento de 
expertos de diferentes disciplinas incluidas las 
de vocación económica y social. 

 El análisis del contexto fue precisamente 
el primer paso en la adopción y adaptación de 
las intervenciones que se pretendían incluir en 
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programa para la ciudad. Esto incluyó aspectos 
relacionados con las características sociales, 
culturales, económicas y vulnerabilidades de 
la población, características y capacidades 
de la red de prestación de servicios, proyec-
ciones de la magnitud del evento de estudio 
para tratar de entender los diferentes niveles 
en los que se expresaba la pandemia (personas, 
territorios, sistema de salud, políticas), que 
permitió acercarse a la comprensión holística 
del problema, identificar oportunidades para su 
abordaje y generar interfaces entre los agentes 
institucionales, las normas y los procedimientos 
para el desarrollo de acciones intersectoriales y 
sectoriales, colectivas e individuales, incluidos 
los procedimientos establecidos en las guías 
de práctica clínica (12). 

 Lograr el consenso entre los agentes 
partió del reconocimiento de las relaciones 
existentes y las oportunidades de alianzas que 
favorecieran el desarrollo del programa (13) 
(14). Fue destacable la articulación lograda 
con las dependencias del órgano rector, de las 
instituciones que conforman el sector, de los 
otros sectores de la administración pública y 
de las alianzas públicas privadas que permitie-
ron integrar el programa con otras iniciativas 
establecidas en el plan de respuesta distrital a 
la pandemia (15). Dentro del sector, fue deter-
minante la generación de confianza entre los 
agentes, mediante la comunicación asertiva 
en todos los momentos de ejecución, la im-
plementación de procesos sencillos, claros y 
entendibles y el acompañamiento permanente.

 En relación con la detección, primer 
componente del programa PRASS y la estra-
tegia DAR, con corte a junio de 2022, Chile se 
destacó como el país con mayor cantidad de 
pruebas aplicadas para la detección de COVID 
19 en América Latina (2040 pruebas por cada 
mil habitantes), muy superior a países como 
Colombia (678 pruebas por cada mil habitan-
tes),  Perú (858 pruebas por mil habitantes) y 
Argentina (807 pruebas por mil habitantes); 

quienes a vez superaron la gestión realizada por 
países como Brasil y México (313 y 122 pruebas 
por mil habitantes respectivamente). Bogotá 
alcanzó 1 296 pruebas por mil habitantes (16); 
es decir, los esfuerzos en identificar a las perso-
nas en riesgo y afectadas fue diferencial en los 
países y territorios de la región y las acciones 
derivadas de esta en términos de rastreo y ais-
lamiento (17). La OMS a través de comunicados 
relacionados con la capacidad de diagnóstico 
de los países especificó que “la realización de 
pruebas diagnósticas de la infección por el 
SARS-CoV-2 es un componente clave de la 
estrategia general de prevención y control de 
la COVID-19.” Bogotá, mediante las diferen-
tes alianzas entre aseguradoras, prestadores, 
la entidad territorial y el fortalecimiento de la 
capacidad de procesamiento de los labora-
torios superó la cantidad de pruebas por mil 
habitantes en comparación con países como 
Perú, Argentina, Brasil y México, y en sincro-
nía con lo indicado por la OMS esta acción 
estuvo adscrita a un programa y normativa 
que garantizó la atención correspondiente y 
el rastreo de contactos para cortar cadenas 
de transmisión. (18)

 Otro indicador de bastante aceptación en 
el monitoreo de la pandemia, estuvo relacionado 
con el porcentaje de positividad en las pruebas 
utilizadas por las diferentes estrategias y que 
generalmente estaban relacionadas con los 
momentos y tasas de transmisión; en junio de 
2020 cinco (5) países de América Latina (Argen-
tina, México, Chile, Colombia y Perú) oscilaban 
entre el 15 y el 50 % de positividad, situación 
que tendió al descenso y posteriormente marcó 
un pico en enero de 2022, en que todos los 
países superaron el 30 % de positividad y países 
como México y Argentina superaron el 60 %, a 
corte de junio de 2022 Colombia ocupó el cuarto 
puesto en este indicador (8,50 %) por debajo de 
México, Argentina y Chile (17). En la ciudad 
de Bogotá su comportamiento fue similar.
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 Varios países de Suramérica compartieron 
estrategias similares a las implementadas en 
el PRASS de Colombia y realizaron rastreo de 
casos y contactos. Con corte al mes de junio 
de 2022 los países que realizaron seguimiento 
integral fueron Colombia, Ecuador, Guayana, 
Bolivia, Chile y Argentina y los países que no 
realizaron acciones de rastreo o estuvo limi-
tado fueron: Venezuela, Brasil, Perú, Paraguay, 
Uruguay y Surinam. Bogotá continúa con el 
seguimiento a casos y contactos y las acciones 
propias de la vigilancia en salud pública, entre 
tanto el decreto 1374 que norma el programa 
PRASS esté vigente. (17)

 El aislamiento selectivo y sostenible, 
tercer componente del PRASS, fue altamente 
dependiente de las decisiones políticas y ma-
croeconómicas nacionales relacionadas con 
la reapertura social, económica y cultural, las 
capacidades reales de las familias para adherirse 
a las orientaciones médicas y las posibilidades 
de apoyo ofrecido por el Distrito. Hubo retardo 
en algunas orientaciones nacionales como la 
relacionada con la generación del certificado 
de aislamiento a los casos y contactos que se 
emitió mediante la circular 004 del 13 de enero 
2022 (19), después de un año y diez meses de 
notificado el primer caso al país (20). Sin em-
bargo, la ciudad generó su propia respuesta en 
este componente y activó diferentes estrategias 
para apoyar a los grupos poblacionales más 
afectados y vulnerables con ayudas monetarias 
y en especie dirigidas a incentivar el aislamiento. 

 Los sistemas de información jugaron un 
papel importante en la respuesta a la pande-
mia, el Ministerio de Salud y Protección Social 
junto con el Instituto Nacional de Salud, en el 
mes de abril del 2020 consolido una estrategia 
para generar sistemas de información como 
el Segcovid, para el reporte de seguimiento a 
casos, Sismuestras para el cargue de muestras 
con sus resultados y Coronapp que facilitó el 
autoreporte y la identificación del riesgo por 

parte de la población para integrar lo que es el 
aseguramiento con la salud pública (21) y la in-
fografía permanente de COVID-19 en Colombia 
que monitoreó el comportamiento de la curva 
epidemiológica, el análisis sociodemográfico, 
la tasa de incidencia y mortalidad, la producti-
vidad de la toma de muestras y su positividad. 

 Es relevante abordar las inequidades 
sociales como determinantes de los efectos de 
la pandemia y las oportunidades de implemen-
tación de un programa como el PRASS de Co-
lombia. Aunque se estableció una normativa vía 
decreto nacional, que permitía en sus supuestos 
una adherencia y sostenibilidad mayor que el 
aislamiento generalizado, dependió mucho de 
las circunstancias sociales y económicas de la 
población (22).  Por ello el Distrito Capital de 
Bogotá, incluyó un enfoque de equidad con 
perspectiva de curso de vida, particularmente 
en la priorización de grupos de riesgo para la 
toma de pruebas y seguimiento y, la articulación 
intersectorial para apoyar el componente de 
aislamiento a los más vulnerables. Finalmente, 
el acompañamiento del programa con una es-
trategia comunicacional de la ciudad, Detecto, 
Aislo y Reporto (DAR) buscó generar empode-
ramiento y participación de la comunidad a las 
medidas tomadas.

5. Conclusiones 

La pandemia por COVID-19 es una emergen-
cia sin precedentes en la historia reciente de 
la humanidad que amenazó de manera parti-
cular a Bogotá, por las complejas dinámicas 
sociales, económicas y sanitarias de la capital 
de Colombia. Tal complejidad ha exigido una 
gran capacidad de adaptación del sistema de 
salud de la ciudad, el cual se ha visto forzado 
a realizar ajustes en los procesos, medios e 
instrumentos de planificación, gestión y ope-
ración de la salud pública para lograr atender y 
mitigar los efectos de un evento emergente de 
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tal magnitud. La atención primaria, estrategia 
fundamental sobre la que se diseñó el programa 
PRASS/DAR, se convirtió en un marco de actua-
ción especialmente útil dirigido a favorecer la 
integración entre el Gobierno, las instituciones, 
los agentes y la comunidad, con miras a reducir 
los impactos sanitarios, sociales y económicos 
en la población. 

 Las cuarentenas y posteriormente el 
aislamiento selectivo de las personas contagia-
das para cortar cadenas de transmisión fueron 
las intervenciones de prevención primaria no 
farmacológicas de mayor uso a nivel global. 
El liderazgo político, la capacidad de agen-
cia y la generación de gobernanza a partir 
de instituciones de salud pública fortalecidas 
permite una respuesta integrada y efectiva de 
las emergencias sanitarias como la generada 
por el SARS_CoV 2.

 La experiencia de implementación del 
PRASS/DAR en el Distrito Capital mostró la 
potencialidad de involucrar a los sectores e 
instituciones públicas y privadas en el enfoque 
multilateral de las actividades de prevención, 
preparación y respuesta de una pandemia de 
estas magnitudes.

 Una respuesta efectiva a una emergencia 
sanitaria requiere de unos sistemas de soporte 
de información y comunicación robustos que 
favorezcan el despliegue de intervenciones y 
operaciones en salud pública.

 Una Vigilancia de la Salud Pública forta-
lecida, una red de laboratorios idónea y sufi-
ciente y la transferencia amplia y oportuna de 
conocimientos e investigación orientó la toma 
decisiones asertivas y mejoró la confianza de los 
actores en el plan de respuesta y el programa. 
El diseño e implementación de programas de 
Salud Pública para prevenir, controlar, eliminar 
o erradicar eventos de importancia en salud 
pública nacional y regional, que cuenten con 

un conjunto de actividades coherentes, organi-
zadas e integradas, destinadas a alcanzar unos 
objetivos concretos y definidos previamente 
mantienen su vigencia en sistemas de salud 
como los de Colombia y la ciudad.

 La Promoción de la Salud (PS) podría 
influir sobre las políticas públicas para no volver 
al mundo que existía, usando como ancla dos 
documentos lanzados durante la pandemia y 
que explicitan la lente epistémica de la comu-
nidad global de la PS en cinco puntos: inter-
sectorialidad, sostenibilidad, empoderamiento, 
compromiso con la salud pública y equidad, y 
perspectiva de curso de vida (22).

Referencias

1. ReferenciasMorales J, Jimenez E, Martín F, J 
M. Salud pública basada en la evidencia: Re-
cursos sobre la efectividad de intervenciones 
en la comunidad. Revista española de salud 
pública. 2008; 82(1): p. 05-20.

2. Girecke C. Intervention complexity - a con-
ceptual framework to inform priority-setting 
in health. Bulletin of the World Health Orga-
nization. 2005 Abril; 83(4).

3. Ministerio de la Protección Social de Colombia. 
Decreto 3518. 2006 Octubre 09. “por el cual se 
crea y reglamenta el Sistema de Vigilancia en 
Salud Pública y se dictan otras disposiciones”.

4. Nederifar M, Goli H, Snowball F. A Purposeful 
Method of Sampling in Qualitative Research. 
Strides in Development of Medical Education. 
2017; 14(3).

5. Ministerio de Salud y Protección Social. Li-
neamientos para el uso de pruebas diagnós-
ticas SARS Cov 2 - COVID 19. [Online].; 2021. 
Available from: https://www.minsalud.gov.
co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/



Boletín Epidemiológico Distrital, vol. 20, num. 4

PP/ET/gips21-lineamientos-uso-pruebas-
diagnosticas-sars-cov-2-covid19-2021.pdf.

6. Alcaldía mayor de Bogotá. Decreto 090. Bo-
gotá:; 2020.

7. Ministerio de Salud y Protección Social. Decreto 
1374. Bogotá, D.C. :; 2020.

8. Sistema Integrado de Información de la Pro-
tección Social - SISPRO. Indicadores para la 
gestión y el seguimiento - PRASS. [Online].; 
2022. Available from: https://app.powerbi.com/
view?r=eyJrIjoiNDM0N2MxZmItN2IxMC00Ym-
ZjLWE4ZjgtOTc2OWMwMjY1NWZkIiwidCI6Im
JmYjdlMTNhLTdmYjctNDAxNi04MzBjLWQzNz
E2ZThkZDhiOCJ9.

9. Ministerio de Salud y Protección Social. 
Minsalud.gov.co. [Online].; 2020 [cited 2023 
02 16. Available from: https://www.minsalud.
gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/
VS/ED/VSP/abece-prass.pdf.

10 Unidad nacional para la gestión del riesgo de 
desastres - UNGRD. Informe final proyecto 
rastreadores de campo. Bogotá:; 2022.

11. Secretaria Distrital de Salud de Bogotá. Infor-
me requerimiento semanal EAPB. [Online].; 
2022. Available from: https://datastudio.google.
com/reporting/98b44385-7b69-43e7-bbbe-
b55413ec013b/page/mzyLC.

12. Campbell N, Murray E, Darbyshire J, Farmer A, 
Gri"ths A, Guthrie B. Designing and evaluating 
complex interventions to improve health care. 
The British medical journal. 2007;: p. 337.

13. Commission on Global Governance. Our global 
neighbourthood. United Kingdom: Oxford; 1995.

14. Lee K, Sridhar D, Patel M. the divide: global 
governance of trade and health. Lancet. 2009; 
3: p. 416-22.

15. Beleño E, Rueda J, Osorio E, et al. Plan de Respuesta 
del Sector Salud a la Pandemia por SARS-CoV-2 

(COVID-19), Bogotá D. C. Boletín Epidemiológico 
Distrital (BED). 2020 Abril; 7(4).

16. Secretaría Distrital de Salud de Bogotá. Datos 
de salud enfermedades transmisibles. [Online].; 
2022. Available from: https://saludata.salud-
capital.gov.co/osb/index.php/datos-de-salud/
enfermedades-trasmisibles/covid19/.

17. Universidad de Oxford. Our World in Data. 
[Online].; 2022. Available from: https://ou-
rworldindata.org/coronavirus-testing.

18. Organización Mundial de la Salud. Recomen-
daciones relativas a las estrategias nacionales 
de realización de pruebas del SARS-CoV-2 y la 
capacidad de diagnóstico de los países. [Onli-
ne].: Organización Mundial de la Salud 2021.; 
2021. Available from: http://apps.who.int/iris/
bitstream/handle/10665/344372/WHO-2019-
nCoV-lab-testing-2021.1-spa.pdf.

19. Ministerio de salud y protección social y Mi-
nisterio del Trabajo. Circular conjunta 004 de 
2022. [Online].; 2022. Available from: https://
www.apccolombia.gov.co/sites/default/fi-
les/2022-03/Circular%20Conjunta%20004-
2022%20Protecci%C3%B3n%20Laboral%20
4%C2%BA%20pico%20pandemia.pdf.

20. Miniserio de Salud y Protección Social. Co-
lombia confirma su primer caso de COVID-19. 
Bogotá, D.C.:; 2020.

21. Ministerio de Salud y Protección Social. Los 
retos del sistema de salud que dejó la pande-
mia por covid-19. [Online].; 2020. Available 
from: https://www.minsalud.gov.co/Paginas/
Los-retos-del-sistema-de-salud-que-dejo-la-
pandemia-por-covid-19.aspx.

22. Nogueira J, Rocha D, Akerman M. Políticas Pú-
blicas adopadas en la pandemia de la COVID-19 
en tres países de América Latina:Contribuciones 
de la Pormoción de la Salud para no volver al 
mundo que existía. Global Helath Promotion. 
2021; 28(1): p. 117-126.


